
Valladolid,  a fecha de la firma digital

Fdo: Francisco Javier Zaloña Saldaña
Gerente Fundación Universidad de Valladolid

Vista la Propuesta de Resolución efectuada por la Comisión de Valoración de la Convocatoria, en su fase de 
traslado, de la provisión de la plaza de Óptico OPT02, no habiéndose presentado ninguna solicitud, declaro 
DESIERTA esta Convocatoria. Asimismo se debe proceder a la convocatoria de la fase de Promoción Interna de la 
plaza indicada.

CONVOCATORIA DE TRASLADO CT2503 para la provisión 
de la plaza de Óptico en el Área Ioba

REF. CT2503

RESOLUCION DE LA GERENCIA

Url De Verificación https://portal.sede.uva.es/validador-
documentos?code=Z%2FGKMsUvaJVXFIuiDszX8w%3D%3D Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Javier Zaloña Saldaña - Gerente Fundación Uva Firmado 17/10/2025 09:44:16

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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